RES. 724/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0009365, Ent. N° 752/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 46/2014 convocada para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativas de Trabajo, para asesoramiento técnico, capacitación y seguimiento de las cooperativas sociales, en la Regiones: Nº 2 - Departamentos de Salto, Paysandú y Río Negro; Nº 3 - Soriano, Colonia y Flores; Nº 4 - Montevideo, Canelones y San José y Nº 5 - Maldonado, Lavalleja, Rocha y Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2014 este Tribunal dispuso: “1) Suscritos los convenios entre el Ministerio de Desarrollo Social y Centro Cooperativista Uruguayo y la Asociación Civil El Abrojo, y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto relacionado en el Resultando 4), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;       2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora las intervenciones de las eventuales renovaciones de las contrataciones que se celebren con las adjudicatarias”;
2) que la Dirección Nacional de Economía Social e Integración Laboral (DINESIL) del MIDES remite nota de fecha 5.11.2015 mediante la cual solicita prórroga del convenio vigente hasta el 30.12.2015, por el plazo de 12 meses a partir del 31.12.2015, por el monto estipulado en el convenio original, permitiéndose realizar los ajustes de las partidas cuando corresponda por Consejos de Salarios futuros, con las organizaciones El Abrojo y CCU (Centro Cooperativista Uruguayo);

3) que se adjuntan las siguientes Resoluciones adoptadas por la Ministra Interina del MIDES:
3.1) Resolución Nº 0015/016 de fecha 4 de enero de 2016 autorizando la prórroga del convenio celebrado por el MIDES y CCU Región 2, aprobando el texto del convenio adjunto que se considera parte integrante de la presente Resolución, por la suma de hasta $ 5:122.259, que se hará efectiva en 3 partidas, y por el plazo de 12 meses contados a partir del 31 de diciembre de 2015;
3.2) Resolución Nº 0016/016 de fecha 4 de enero de 2016 autorizando la prórroga del convenio celebrado por el MIDES y Asociación Civil El Abrojo, Región 3, y aprobar el texto del convenio adjunto que se considera parte integrante de dicha Resolución, por la suma de hasta $2:883.869, que se hará efectiva en 3 partidas, y por el plazo de 12 meses contados a partir del 31 de diciembre de 2015;
3.3) Resolución Nº 0017/016 de fecha 4 de enero de 2016 autorizando la prórroga del convenio celebrado por el MIDES y Asociación Civil El Abrojo, Región 4, y aprobando el texto del convenio adjunto que se considera parte integrante de la presente Resolución, por la suma de hasta $ 11:884.672, que se hará efectiva en 3 partidas, y por el plazo de 12 meses contados a partir del 31 de diciembre de 2015;
3.4) Resolución Nº 0018/016 de fecha 4 de enero de 2016 autorizando la prórroga del convenio celebrado por el MIDES y Asociación Civil El Abrojo, Región 5, y aprobando el texto del convenio adjunto a dicha Resolución, por la suma de hasta $ 4:058.172, que se hará efectiva en 3 partidas, y por el plazo de 12 meses contados a partir del 31 de diciembre de 2015;
4) que se adjuntan los respectivos Convenios de prórroga entre:

4.1) MIDES y CCU, suscrito con fecha 1.2.2016 para la Región 2, por la suma de hasta $ 5:122.259, por el plazo de 12 meses contados a partir del 31.12.2015;
4.2) MIDES y El Abrojo-Región 3, suscrito con fecha 5.1.2016, por la suma de hasta $ 2:883.869, por el plazo de 12 meses contados a partir del 31.12.2015;
4.3) MIDES y El Abrojo – Región 4, suscrito con fecha 5.1.2016, por la suma de hasta $ 11:884.672, por el plazo de 12 meses contados a partir del 31.12.2015;
4.4) MIDES y CCU – Región 5, suscrito con fecha 5.1.2016, por la suma de $ 4:058.172, por el plazo de 12 meses contados a partir del 31.12.2015;
5) que consta Documento de Afectación Nº 057 de fecha 4.2.2016, Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11, Programa 500, Proyecto 112, Objeto del Gasto 554, Total Nominal $ 23:948.972 y de Compromiso, por $ 5:122.259 (Beneficiario CCU- Región 2), $ 2:883.869 (Beneficiario El Abrojo – Región 3), $ 11:884.672 (Beneficiario el Abrojo – Región 4), $ 4:058.172 (Beneficiario El Abrojo - Región 5), así como las constancias de afectación del Crédito;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 4.7 establece que: “el plazo contractual será de 12 meses a partir de la firma del convenio respectivo, pudiéndose prorrogar por menor o igual período, previo informe favorable de gestión, y estableciendo los ajustes necesarios para continuar con el desarrollo de las Cooperativas Sociales”;

2) que la intervención de los gastos resultantes de las prórrogas dispuestas ya fue cometido a la Contadora Auditora de este Tribunal (Sesión de fecha 23.12.2014, al referirse a las eventuales renovaciones del vínculo entre la Administración y las adjudicatarias);


ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha  23.12.2014;

2) Devolver las actuaciones.
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